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ACORDS SESSIÓ NÚM. 2/XIV CONSELL NACIONAL. 

El Consell Nacional, reunit en sessió ordinària el dissabte 28 de novembre de 2020 va adoptar 

els següents: 

 

ACORDS: 

3. Presentació, debat i votació, si escau, del programa electoral del PSC a les eleccions del 14 

de febrer al Parlament de Catalunya com a document obert. 

El Consell Nacional aprova el document obert programàtic del PSC amb el qual concorrerà a les 

eleccions al Parlament de Catalunya del pròxim 14 de febrer. 

S’aprova inicialment amb l’obertura d’un procés participatiu a la societat civil catalana i als i les 

militants del PSC. 

Al següent enllaç hi ha tota la informació sobre el document programàtic: 

PROGRAMA_ELECTORAL_CATALA_2021.pdf (socialistes.cat) 

 

4. Presentació, debat i votació, si escau, del dictamen de la Comissió de Reglaments i 

Organització del Consell Nacional. 

El Consell Nacional aprova el dictamen elevat per la Comissió de Reglaments i Organització, on 

s’aproven les modificacions i adaptacions als Estatus del Partit, dels següents reglaments: 

 

- Congrés del Partit. 

- Consell Nacional. 

- Funcionament de la Comissió Executiva del Partit. 

- Comissió de Garanties i Registre. 

- Comissió de Control Financer. 

- Assemblees i Congressos de Federació. 

- Consells de Federació. 

- Assemblees d’agrupació. 

- Comissions gestores. 

- Elecció de càrrecs del Partit. 

http://www.socialistes.cat/files/PROGRAMA_ELECTORAL_CATALA_2021.pdf
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- Contribucions econòmiques de les persones que ocupin càrrecs públics en representació 

del Partit i les seves coalicions electorals. 

- Grups municipals socialistes i les seves relacions amb l’organització del Partit. 

- Conferències Nacionals. 

- Consell d’Alcaldes i Alcaldesses. 

- Consell del feminisme socialista. 

 

5. Presentació, debat i votació, si escau, del pressupost del PSC per a l’any 2021 i de l’informe 

de la Comissió de Control Financer. 

El Consell Nacional aprova el pressupost de l’exercici 2021 del Partit i l’informe presentat per la 

Comissió de Control Financer. 

 

Informe de la Comisión de Control Financiero. 

La Comisión de Control Financiero del PSC elegida en el 14 congreso formada por su presidente, 

Pedro Lloret López, Carmen Cardona, Carmen Palacios, José Obispo y Marisol Cardona. 

En cumplimiento de las atribuciones que le otorga el artículo 48 de los estatutos del Partido es 

preceptivo que informe, con carácter previo a la aprobación por parte del Consell Nacional, de la 

liquidación y de los presupuestos de cada ejercicio. 

Para cumplir ese mandato la CCF se ha reunido con el responsable de la dirección y la gestión 

de la operativa económico financiera, David Fuentes y la asesora Luisa Bruguer, para estudiar 

la documentación correspondiente al presupuesto de 2021. Una vez examinada y valorada con 

detalle esta documentación la CCF informa al Consell Nacional de lo siguiente: 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2021 

INGRESOS 

Los Ingresos ascienden a 8.750.991€ que representa un aumento de 591.392€ respecto al 

presupuesto del ejercicio 2020 lo que significa un 6,7% de aumento. 

Este aumento viene determinado por los ingresos de subvenciones públicas un 7,4% 

principalmente municipales y provinciales y en donaciones de cargos un 18,7% por 

regularización de estas. 

 Al mismo tiempo se produce una disminución en cuotas e ingresos extraordinarios por importe 

del 2,2 y del 98 por ciento respectivamente 
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GASTOS 

Los gastos ascienden a 6.311.414€ que suponen una disminución respecto al presupuesto de 

2020 de 722.700€ equivalente a un 11,4%. 

Este recorte del gasto en 722.700€ viene determinado, básicamente, en los gastos de actividad 

con una reducción de 823.532€ equivalente a un 55,5% y por un aumento en los gastos de 

funcionamiento por importe de 100.650€ equivalente a 2,1%. 

Esta reducción tan importante se debe principalmente a que en el presupuesto del año 2020 

presentado el 11 de julio de 2020 existe una partida de 569.000€ para gastos de precampaña 

autonómica que se preveía para el último trimestre del año y sin medidas extraordinarias por el 

Coronavirus. Estas elecciones se celebrarán el 14 de febrero de 2021 por lo cual los gastos 

electorales serán totalmente de campaña por lo que no forman parte del presupuesta ordinario. 

El resultado contable ordinario (ingresos menos gastos ordinarios es de 2.439.576€ lo cual es 

superior en 1.314.409€ al presupuesto de 2020 equivalente a un 53,9%. 

Las Inversiones y amortizaciones de capital ascienden a 1.099.093€. 

El resultado de tesorería es de 1.340.482€ superior en 1.073.247€ respecto al presupuestado en 

2020 equivalente al 80%. 

Por estos motivos la CCF una vez ha analizado el documento del proyecto del presupuesto de 

2021 y el plan de deuda de 2020-2023, manifiesta que el presupuesto del año 2021 cumple con 

los principios establecidos en el plan de viabilidad económica. 

1º Se produce una reducción en el gasto y un aumento de ingresos que da lugar a un resultado 

contable positivo de 2.439.576€. 

2º Un resultado de tesorería positivo de 1.340.482€. 

3º Reducción de la deuda en el período 2020-2023. 

Cierre año 2020: 9.293.341€. Año 2021: 7.918.939€. Año 2022: 7.016.180€. Año 2023: 

6.090.767€. 

En el presupuesto de 2020 se contemplaba una deuda para finales de 2023 de 7.682.000€ y en 

el presupuesto de 2021 esta deuda de finales del año 2023 será de 6.090.000€, como se ha 

hecho constar anteriormente 

Pasaremos, si se cumplen todas las previsiones, de una ratio de deuda/ingresos ordinarios del 

112% en 2019 a un 70,2% previsto para 2023.  
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Estos resultados garantizan una menor tensión de tesorería y producen unos remanentes que 

podrían dar lugar a una mayor reducción de deuda a finales del año 2021. 

En consecuencia, una vez hechas las anteriores puntualizaciones y recomendaciones y 

comprobando que toda la documentación presentada expresa en todos los aspectos 

significativos la imagen fiel de la situación financiera del PSC, esta CCF ha llegado por 

unanimidad al cuerdo de solicitar y proponer al Consell Nacional la aprobación del presupuesto 

para el año de 2021. 

 

Al següent enllaç hi ha tota la informació relativa al pressupost de l’exercici 2021: 

PRESSUPOST_CONSOLIDAT_PER_A_2021_PSC_WEB.pdf (socialistes.cat) 

 

http://www.socialistes.cat/files/PRESSUPOST_CONSOLIDAT_PER_A_2021_PSC_WEB.pdf
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